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Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 247 del CPACA, modificado por el 

artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, se concede ante el Honorable Tribunal 

Administrativo de Antioquia, en el efecto suspensivo, el recurso de  

apelación interpuesto oportunamente por la parte demandada, contra la 

sentencia proferida el 30 de septiembre de 20221, mediante la cual se accede 

a las súplicas de la demanda.  

 
Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría remítase el expediente al H. 

Tribunal Administrativo de Antioquia, para lo de su competencia. 

 

 
NOTIFÍQUESE2 

 

 

EVANNY MARTÍNEZ CORREA   

Juez 
CLA           

                                                           
1 Expediente digital consecutivo 15 -sentencia- y 17 recurso de apelación- 

 
2 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADOS 

EL 16 DE NOVIEMBRE DE 2022 
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